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CONSIDERANDO

QUE el 21 de noviembre de 10 ¿e ha otergado ónte 21 Rotario
Vigestao Octavo 3€l cantón Guito la escritera publica de constitución
de la compeñda SAFIMO 5.43

QUE el señor cdoctor Maruel de Su¿man Perez ha solicitado la
aprabación ae le indicada escritura publica. a cuyo efecto ha presentado
tres copias certificadas de la mtsos;

QUE el Hintsterto de ladustrias, Comercia. Integracion y Pesca,
gutoriza a das personas que o continuacion se mencienan para que inviertan
er la constitucfón de la conpañta.

HOMBRE NACTOBAL IDAD RESOLUCIÓN FECHA

Federico fulder Suiza 1400 2erOi
Mauricio Hulder Suiza 1405 21PO3
Roatlan A Sutza ELN 21/001/35
ROSEMOAT ENTERPRISES INC. Panasieñs 1400 21JO0ct83
WUIFATEX S.A Cuétoriana 1580 CEUAIES

GUE se ha presentado el cerne 0 afiliación a la Cenara de
industriales ue Pichincha, signado con e) Ñ Gil42, oe 11 ce diciembre
de 130%;

GUE la referida escritura pública guarda conforalgad con el
inforse y el senorando Ho 35€. 110 14.39 504, qe 25 de septiembre de
1923, emliddos per el Departamento de Compeñtas Angrimas y Extranjerss
de la Intendencia «e Inspeccion y Conirol;

QUÉ +l Departamento Juridico de Compañias Aronimas y Extranjeras
oe la Intendencia de Derecho Soctelerto seciante mexorando N* DiCAE-$0--
7%, de 2 de enero de 18% ha epltido inforae Tavorehle para la con-
tínuacion del tránlte. una vez que considera que se ha dado cumplimiento
d Jos requisitos legales respectivos;

En ejerecicto de las otribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO - APRUSAR la constítucion de da compañia  SAFIMC
-S4A.', con domtcílto en Quito. com un capitel social de CIENTO VEINYI
SIETE MILLONES BUSCIERTOS HIL SLUCRES (S/ 127200 J00.00). dividido
en 127 Za atetones orgainartas y nominatives 00 un mí) sucres (5/
iy) cada una de confoeraidad con dos términos constantes en
dla referigs escritura

ARTICULO SEGUNDO - BISPORER que el ovario Vigesimo Octevo cel cantor
Quito tome note al margen de la sstriz de la escritura publica que
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$e aprueba, del contentas ue la presente Resolución y stente razón, «,
de esta anotación O

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador «e la Propiedad del
cantón Quíto inscriba la transferencia de cominto que realiza la compañta
'QUIFATEX S.A. en favor de SAFIMO S.A.” del inmeveble constante en
la escritura publica que se aprueba por la presente Resoluctón y sfente
razón de esta inscripción.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Registracor Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura publica junto con la presente
Resolución; y, Dj cumpla con las uemas prescripciones contenidas en
la Ley ae Registro

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique, por una vez, en uno ds los dtarios de mayor circulación
en Quíto. Un ejesplar de la publicacion debera entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMURIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias.
en Quito. a ,
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Con esta fecha queda inscrita la presentefesolución, bajo el número

006 del Registro Industrial, tomo 22.- Se dá así cumplimiento a lo

dispuesto ef la misme,de confomidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en er| gistro Oficial 878 de

29 de agosto del mismo año.- Quíto, a diey y/6lete de engto de mil

novecientos noventa.- STRADOR «=
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